
Importación definitiva de vehículos usados 

Supuestos Requisitos
Documentales

Pagos documento
a obtener

Vehículos Año modelo 
2006 y 2007          
                   
Con  número de identificación 
vehícular que corresponda al de 
fabricación o ensamble en México, 
Estados Unidos y Canadá, es decir 
cuyo número de VIN comience con 
(1, 2, 3 ó 4)

• Título de propiedad  a favor del 
importador o endosado a su favor.

• Factura comercial o documentos 
equivalentes (puede ser una declaración 
bajo protesta de decir verdad en la cual 
el importador manifieste el valor del 
vehículo).

• Identificación Oficial del importador.

• CURP del importador (tratándose de 
personas físicas)

• Cumplir con la normas oficiales 
mexicanas  

 • NOM-041-SEMARNAT-2006                                                  
• NOM-047-SEMARNAT-1999

• Documento que demuestre la 
exportación del país de procedencia; 
en el caso de vehículos de procedencia 
E.U.A., la factura y el título deberán 
contener el sello de la autoridad 
aduanera de dicho país. 

• Calca o fotografía digital del número 
de identificación vehícular.

• Confirmación de consulta electrónica 
en la que se indique que el vehículo no 
se encuentra reportado como robado, 
y cuya circulación no se encuentre 
restringida o prohibida (SALVAGE  
con JUNK,  CRUSH, SCRAP ) (Historial 
vehícular).

• Pago del impuesto general de 
importación (IGI) 10% ; en caso de contar 
con cerficado de origen o documento 
comprobatorio expedido por la armadora 
del vehículo será aplicable una tasa del 
0%. 

• Impuesto al valor agregado (IVA) 16%.

• Derecho de trámite aduanero (DTA) 
0.008.

• Pago por medio del Agente Aduanal 
para el trámite de inscripción al Registro 
Público Vehicular (REPUVE) (Se puede 
realizar en los módulos de banjercito 
a travéz de un Agente Aduanal) costo 
$54.00 Dolares.

* El pago correspondiente a honorarios 
de Agente Aduanal, varia conforme a la 
contratación de sus servicios.

   

 Pedimento de importación que 
ampara el vehículo por el cual se 
realizó la importación y que servirá 
para acreditar la legal estancia y/o 
tenencia en territorio nacional.

   



Importación definitiva de vehículos usados 

Supuestos Requisitos
Documentales

Pagos documento
a obtener

Vehículos Año modelo 
2005 o anteriores y 
2008          
                   

• Titulo de propiedad  a favor del 
importador o endosado a su favor. 

• Factura comercial o documentos 
equivalentes (puede ser una declaración 
bajo protesta de decir verdad en la cual 
el importador manifieste el valor del 
vehículo).

• Identificación Oficial del importador

• CURP del importador (tratándose de 
personas físicas).

• Cumplir con la normas oficiales 
mexicanas 

 • NOM-041-SEMARNAT-2006                                                  
• NOM-047-SEMARNAT-1999

• Documento que demuestre la 
exportación del país de procedencia; 
en el caso de vehículos de procedencia 
E.U.A., la factura y el título deberán 
contener el sello de la autoridad 
aduanera de dicho país.     

• Calca o fotografía digital del número 
de identificación vehícular.

• Confirmación de consulta electrónica 
en la que se indique que el vehículo no 
se encuentra reportado como robado, 
y cuya circulación no se encuentre 
restringida o prohibida (SALVAGE  
con JUNK,  CRUSH, SCRAP ) (Historial 
vehícular).

• Pago del impuesto general de 
importación (IGI) 10%; en caso de contar 
con cerficado de origen o documento 
comprobatorio expedido por la armadora 
del vehículo será aplicable una tasa del 
0%. 

• Impuesto al valor agregado (IVA) 16%.

• Derecho de trámite aduanero (DTA) 
0.008.

• Pago por medio del Agente Aduanal 
para el trámite de inscripción al Registro 
Público Vehicular (REPUVE) (Se puede 
realizar en los módulos de banjercito 
a travéz de un Agente Aduanal) costo 
$54.00 Dolares.

* El pago correspondiente a honorarios 
de Agente Aduanal, varia conforme a la 
contratación de sus servicios.

   

 Pedimento de importación que 
amparar el vehículo por el cual 
se realizó la importación y que 
servirá para acreditar la legal 
estancia y/o tenencia en territorio 
nacional.

   



Importación definitiva de vehículos usados 

Supuestos Requisitos
Documentales

Vehículos Año modelo
2009 a 2014                    

• Título de propiedad a favor del 
importador o endosado a su favor. 

• Factura comercial o documentos 
equivalente (puede ser una declaración 
bajo protesta de decir verdad en la cual 
el importador manifieste el valor del 
vehículo).

• Identificación Oficial del importador.

• CURP del importador (tratándose de 
personas físicas).

• Cumplir con la normas oficiales 
mexicanas 

 • NOM-041-SEMARNAT-2006                                                  
• NOM-047-SEMARNAT-1999

• Documento que demuestre la 
exportación del país de procedencia; 
en el caso de vehículos de procedencia 
E.U.A., la factura y el título deberán 
contener el sello de la autoridad 
aduanera de dicho país.     

• Calca o fotografía digital del número 
de identificación vehícular.

• Confirmación de consulta electrónica 
en la que se indique el vehículo no se 
encuentra reportado como robado. 
(Historial vehícular).

• Permiso previo de la secretaría de 
economía

 La importación definitiva de vehículos cuyo año modelo sea 2009 a 2014 
ó cuyo número de identificación vehícular (VIN) comience con un número 
distinto al 1, 2, 3 ó 4,  NO PODRÁN IMPORTARSE BAJO EL ESQUEMA 
DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES PARA LA 
IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS (PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 01 DE JULIO DE 2011),  toda vez que 
requiere PERMISO PREVIO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA.   


